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Política que cumple su palabra: el 7 % refuerza la gastronomía y garantiza 
puestos de trabajo, medios de vida y lugares de encuentro social 
 
(Berlín, 19 de diciembre de 2025) «El 7 % de IVA para los alimentos en la hostelería 
es la medida más importante para fortalecer nuestros restaurantes, tabernas, 
cafeterías y servicios de catering», celebra Guido Zöllick, presidente de la 
Asociación Alemana de Hoteles y Restaurantes (DEHOGA Bundesverband), la 
aprobación por parte del Consejo Federal de la ley de modificación fiscal este 
viernes. «La medida establece una justicia fiscal que se necesitaba desde hace 
mucho tiempo. De este modo, se garantizan los medios de subsistencia y los 
puestos de trabajo. Solo con una gastronomía diversa se pueden tener centros 
urbanos vivos y regiones rurales atractivas», destaca el presidente de la DEHOGA y 
subraya: «Con esta decisión, la política reconoce la gran relevancia social de estos 
establecimientos y refuerza estos lugares de encuentro tan importantes. La 
gastronomía da vida y encanto a nuestro país, hace posible el turismo y es 
indispensable para el intercambio, la cohesión social y los servicios públicos». 
Además, hay mucho en juego para los establecimientos. 
 
«Arraigadas en las ciudades y municipios, estas empresas garantizan los ciclos 
económicos y las cadenas de valor regionales con la agricultura, la artesanía 
alimentaria, los viticultores y cerveceros, los fabricantes de alimentos y bebidas, así 
como con los instaladores, equipadores, mayoristas y comerciantes especializados. 
Cuando cierra un restaurante, esto no solo afecta a los restauradores y a sus 
empleados, sino también a numerosos productores y proveedores de servicios 
locales», aclara Zöllick. 
 
El 7 % de IVA sobre todos los alimentos elimina las desventajas competitivas 
existentes y garantiza por fin la equidad fiscal. «Esta decisión pone fin a la 
desventaja frente a otros proveedores de comida, como los servicios de entrega a 
domicilio o el comercio minorista, a los que siempre se les ha aplicado un IVA del 7 
%», explica Zöllick. «Es lógico y correcto que esta desigualdad de trato se elimine 
de una vez por todas». 
 
Además, ante el drástico aumento de los costes y la inminente subida del salario 
mínimo, la medida proporciona al sector el impulso que tanto necesita para 
sobrevivir. «Allí donde haya margen de maniobra, los restauradores lo aprovecharán 
para invertir en sus negocios, garantizar puestos de trabajo, salarios justos y ofertas 
de precios atractivas», afirma Zöllick. 
 
 



 

El 7 % también refuerza a los restauradores y empresas de catering comunitarios, 
que cada día dan de comer a 17 millones de personas en colegios, guarderías, 
hospitales y otras instituciones.  
  
«Las décadas de incansable compromiso de la DEHOGA a nivel federal y regional 
han dado sus frutos, no solo para la gastronomía como sector de oportunidades e 
integración con sus dos millones de empleados y sus socios, sino también para la 
sociedad en su conjunto, teniendo en cuenta los importantes efectos estructurales», 
afirma Zöllick.  
 
«Estamos agradecidos y nos alegra que los políticos hayan cumplido su palabra y 
que los grupos parlamentarios del Gobierno hayan defendido de forma consecuente 
la imposición uniforme del 7 % sobre la comida. El amplio apoyo en el Consejo 
Federal demuestra que la conservación de la diversidad gastronómica también es 
importante para los ministros presidentes, que son conscientes de la gran 
importancia social de los restaurantes, tabernas y cafeterías». 
 
 
 
 
 
 
 
 


